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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2021-00328 

 
En atención a la solicitud que obra en el expediente, se ordena oficiar a la EPS SURA, a fin de que informe a 

este juzgado que persona natural y/o jurídica es el pagador en calidad de empleador de los aportes a salud de 

JHOJAN CARDONA PATIÑO, identificadO con cédula de ciudadanía 1094882594 

 

Líbrense comunicacion a través del enlace del Centro de Servicios Judiciales. 
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